
COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el día 29
de mayo de 1990. acordó:

Pnmero.-Aprobar inicialmente la modificación puntual del Plan
General de Ordenación Urbana de A!corcón para el sistema general
viario en la variante de la N-V (A!corcón-Móstoles) y conexión de ésta
con la N-V.

Segundo.-Someter el presente expediente al ¡rámite de información
pública por el plazo de un mes, mediante inserción de los correspondien
tes anuncIOS.

Tercero.-Concedcr trámite de audiencia en el presente expediente y
simultáneamente al período de información pública por plazo de un mes
al Ayuntamiento de A!corcón y a los siguientes Organismos afectados:
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Presidencia y Dirección
General de Carreteras del MOPlJ.

Dc conformidad con lo eSlablccido l·n el articulo 41 del texto
refundido de la Ley del Suelo y 128 del Reglamento de Planeamil'nto,
se podrá examinar el referido expediente dur<lnte el plazo de un mes en
los locales de la Comisión de Urbanismo de M¡¡drid. sitos en la calle
Maudes, 17, de Madrid, en horas hábiles. desde el día siguiente- en que
el presente anuncio se haga publico en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid}) y en el ((Boletín Oficial del EstadQ)) v hasta el
día en que termine el plazo de información pllblica. .

Durante el expresado periodo de- tiempo. cuantas personas se
consideren afectadas por dicho acuerdo. podrán formular alegaciones,
mediante escrito dirigido al excclentísmo senor Presidente de la Comi
sión de Urbanismo de Madrid.

Madrid, 1 de junio de 1990.~EI Secretario general Técnico, Carlos
Tamame GÓmez.

Miércoles 13 junio 1990
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BANCO DE ESPAÑA

RESOLL'C/O/\! de / de juniu de 1990. de la Secrefar(a
General Tecnl<:a de la Conse}f:na de Po/((ica Tarifarial.
por la que J(' hace públicu el acuerdo rclafim a la
mudificaciul/ pUll1ual dd Plan (1el/era! de Ordenación
['rha'na di' AlüJrCÚIl pura ('/ JiJ!cnw general ¡'Iario en la
rarianle de la N· V (j!('orníll-.\fúJ!ul('~) J" conexión de é~-ta

con la N· ~'. prullwridu pUl" c~!u COl1sljeria

Call7hios o/ic/ales del dia ! 2 de junio de /99()

dólar USA
ECU
marco alemán

l franco ti-ancés
] libra esterlina

100 l¡ra~ ,talial13s
100 francos belgas y luxemburgueses

nonn iloiandes
1 COTona J3~esa

1 libra irlandesa
100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens Japoneses
I corona <;ueca
1 corona noruega
l 'llaiTu f¡¡;landé3

I (JO chelines austriacos
1 dólar atlslraliano
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Rl':.";OLCCIO,Y de]8 dcli:!Jn'w de fWO. dc /u CU/ls('/l'I"IÚ
de ¡.;duca('/r)1I .\' CIII(uI"a, por Iu ({l/e se uclladu {{'I/i'/' ¡Jor
illcoudo ('xpc(/ie/1/(' de dcc!urucúil/ dI' h/clI de iJlf('I'Ó
elll/lIral con ca/ego/"¡"a de II/OIIUIIlCII{() a!urOf dc la l/u muda
«Casa del Conde}), ('11 ,)'(1/l/a Cm:: de lu .\il'J"l"{/ (C/.ÍccrcI)

16444

Descripcilin de la llamada ((Casa del Conde,). en Santa Cruz de la Sierra
(Cáceres)

Se trata de una antigua casa noble del siglo XVI. que respondl' a la
tipología constructiva de la arquitl'ctura del Rcnaeimll'nto. situada en
lugar céntrico de la población, el'lTa de la piUla Mayor y de la Igksia
Parroquial. Consta de dos plantas y sótano: los h:chos son de madera ~

los muros de mampostería v sillería.
La tachada de planw bajú con dos ventan:.!s en los lados y la pUl'na

principal en el centro: esta portada cs de arco rebajado, y se constitu~e

con grandl's dovelas graníticas: sobre Lila figura un escudü donde
destacan las arm¡¡s heráldicas de los HinoJosa-;orres, los euak's constru·
\l'ron el eitaQl) cditicio y pusicron d eSí.udo ("{m liIs ,1rmas de sus
,ll1lep,¡sados.

[n !:I fl:lfIc alta '>c abren tres vcntanas i:Uadl.:.ngulares, todas ellas con
rl't\.Ti:OS graniticos. dunde se h.lbran moldura:;, rosetas ~ otros rnulivüs
,kcora:ivos, cntre los que destaca un pl'l]Ue,;O rostro de indio tocado l"t11l
pluma.

Dl'sde el zaguan de entrada arranca una escalera para subir a la
planta alla. Se construye en sillería bien lahrada. donde se abrl'n algunos
hUlTUS moldurados v. subTI.' todo, las ro<;acca<; \' dl'más moti\'os
l'scuhóricos que apúecen cn 10<; extremo<; de pl:ldanos, todo \.'110
l"tlllforml' a la tipología estética de la primera mitad del siglo XVI

En lo :.\Ito de la h:Jbit:.!~·i(¡n de! fondo, en pl:H't:.~ l"':lJa. j·..'<;t:.\C! un fi-;so
dUlldl· :Jpareeen pinturas al fresco l'n ::0101 gii~·n;,'gro La ejecucion. un
tal1to tOSC'.l l' Ingl·nua, debio ser rC'.l!izadd por un pilltor del drntlo
Lrujillano a lil1¿¡ks del sigll,) XVi.

de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. en
armonía con el articulo 52 y siguientes de la ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción ContencIOso-Administrativa y
cualquier olra clase de recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza, 21 de marzo de 1990.-El Consejero, José Urbieta Galé.

ANF,XO

Ilmo. Sr. Director general de Patrimonio Cultural.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

Mérida. 28 de febrero dt· 1990.-EI Consejero, Jaime NaranJ{l
(jUll/alo

Seguido en la Dirccciun General dí.' P<ltrimonio Cultural dl' la
Consejería de Educación y Cultum de la Junta de Ex!rcmadura, a dl'cto
de 1<1 posible declaración de hien dl.: interés cultural l"ün categuría de
nlUnumentu a favur de la llamada ((Casa del Conde}). en la localidad d(·
Santa Cruz de la Sierra (CálTres).

Vistos los artículos 10 y 11 de la Ley 16/1985. de 25 de Junio. dd
Patrimonio Histórico EsparlOl: el artículo 12. 1. del Real DeLTl·1O
111/1986. de 10 de enero. de desarrollo parcial de la Ll'Y 16/1Y85. ~

dcmús disposiciones de gcneml aplicación.
Esta Consejcria dc Educación y Cultura. en virtud do.: las Jtribucioncs

quo.: k h<ln sido confcrid<ls, ha acordadu:

Primero.-TI.'ner por incoado expl'dicnte de declaración do.: bil.'n do.:
intl']"l's cultural I.'on catl.'goría de monumento a favor de la llamada
((Casa del Conde)). en la IOl'alidud de Santa Cruz de la SIerra (Cáccrl·s).

Segundo,~La descripción del bien objeto de es!.: expedient.: tigura
l"ümo Jnexu de la presentc disposióón.

T.:reero.-Continuar la tramitación dcl cxp"'dk'ntl', de acuerdo con bs
disposil.:iones en vigor.

Cuartu.-Haeer saber al Ayuntamic·nto de Santa CruE de la Sierra que,
según lo dispucsto en el <lrticulo 16 de la Ley 16/1\185, de 25 de juniu.
anh.'riormente citada, debe proccderse a la susprensión .de las correspon
dlt:ntes licencias muniClpall.'s de parcelaCIón, edlticaelon o demolKlón
en las zonas afel·tadas. así eomo de los refecto" de las ya olorgadas. l.as
obras qUl' por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter
inaplazable en tales precisarán, l'n todo caso. autorización de esta
Consejería de Educación y Cultura.

Quinto.-Publiquese esta Resolución l'n el (Boletin Oticial del
EstadQ)) y ((Diario Oficial de Extremadura}). y \lna vez completo el
opediente qUre se abra un período de información publica.
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